
ORDEN de 7 de abril de 1995, por la
que se modifica la adscripción a grupo
de un puesto perteneciente a la relación
de puestos de trabajo de Personal
Funcionario de la Consejería de
Agricultura y Comercio.

El Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen
los criterios para las relaciones de puestos de trabajo de perso-
nal de la Junta de Extremadura otorga al Consejero de Presi-
dencia y Trabajo la competencia para ordenar modificaciones
puntuales en las relaciones de puestos de trabajo, y entre estas
modificaciones, las del cambio de adscripción a grupos y nive-
les de los puestos de estructura que una vez queden vacantes
corresponda adecuarlos a las directrices que se marcan en el
artículo 11 del citado Decreto.

Dicho artículo regula la adscripción a Grupo de los puestos de
estructura, disponiendo que, con carácter general, los puestos
de Jefatura de Negociado se podrán adscribir a los grupos BC,
lo cual conllevará la asignación del Nivel 19 de Complemento
de destino.

En su virtud, visto el preceptivo informe de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, y en uso de las atribuciones que tiene conferi-
das, por el artículo 3.3 del referido Decreto, la Consejería de Pre-
sidencia y Trabajo

R E S U E L V E :

Modificar conforme a lo previsto en el artículo 11 del Decreto
29/1994, de 7 de marzo, la Relación de Puestos de Trabajo de
personal funcionario aprobada por Decreto 143/1994, de 27 de
diciembre, en el particular del puesto n.º de control 4.068, de-
nominado «Jefe de Negociado de Gestión de Recursos Humanos
I», que por el motivo de haber quedado vacante debe adecuar-
se a los criterios generales, quedando adscrito a los Grupos B
C, con el nivel 19 de Complemento de Destino.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
JOAQUIN CUELLO CONTRERAS

ORDEN de 7 de abril de 1995, por la que
se modifica el nivel de Complemento de
Destino de un puesto perteneciente a la
relación de puestos de trabajo de Personal
Funcionario de la Consejería de Educación y
Juventud.

El Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen
los criterios para las relaciones de puestos de trabajo de perso-
nal de la Junta de Extremadura otorga al Consejero de Presi-
dencia y Trabajo la competencia para ordenar modificaciones
puntuales en las relaciones de puestos de trabajo, y entre estas
modificaciones, las del cambio de adscripción a grupos y nive-
les de los puestos de estructura que una vez queden vacantes
corresponda adecuarlos a las directrices que se marcan en el
artículo 11 del citado Decreto.

Dicho artículo regula la adscripción a Grupo de los puestos de
estructura, disponiendo que, con carácter general, los puestos
de Jefatura de Negociado se podrán adscribir a los grupos BC,
lo cual conllevará la asignación del Nivel 19 de Complemento
de Destino.

En su virtud, visto el preceptivo informe de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, y en uso de las atribuciones que tiene conferi-
das, por el artículo 3.3 del referido Decreto, la Consejería de Pre-
sidencia y Trabajo

R E S U E L V E :

Modificar la relación de puestos de trabajo de personal funcio-
nario aprobada por Decreto 58/1994, de 19 de abril, en el
particular del puesto n.º 811, denominado «Jefe Negociado de
Equipamientos», que por el motivo de haber quedado vacante
debe adecuarse a los criterios generales establecidos en el mis-
mo Decreto, quedando homologado con las restantes Jefaturas
de Negociado adscritas a los Grupos BC y al nivel 19 de Com-
plemento de Destino.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
JOAQUIN CUELLO CONTRERAS
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